
a la de cientos de víctimas que
exigen que Álvaro Uribe vaya a juicio 

por ejecuciones extrajudiciales en 
modalidad de ´falsos positivos´.

FIRMA LA PETICIÓN
ESCANÉA - COMPARTE - RESISTE



Abrir una investigación.
Escuchar a víctimas, 
testigos y expertos.
Esclarecer los hechos.
Cumplir con el derecho 
a la verdad de las víctimas.

Interpuesta en Argentina 
contra Álvaro Uribe Vélez 

El principio de jurisdicción universal permite investigar, 
juzgar y sancionar a los responsables de la comisión de 

crímenes de lesa humanidad.

META
Acceso a un mecanismo efectivo 
e idóneo de justicia que permita 
establecer la responsabilidad de 

los máximos perpetradores 
(militares y civiles).

2002-2008: Se cometen 6.112 ejecuciones extrajudiciales.
Ejecuciones extrajudiciales en modalidad 
de falsos positivos = Crímenes de guerra y de lesa humanidad.
Motivación: Mostrar la imagen de un Ejército efectivo en los
 resultados de la Política de Seguridad Democrática.
Responsables: Integrantes del Estado al interior de las 
fuerzas armadas (mandos bajos, medios y altos).
2002-2008: ¿Responsabilidad penal? 
Álvaro Uribe Vélez, como presidente de 2002 a 2010, era 
el comandante supremo de las fuerzas armadas cuando 
ocurrieron los crímenes.
Estos crímenes se cometieron en todo el país.

Modus Operandi similar en todo el territorio en la 
Política de Seguridad Democrática.

Presión por resultados
1. Amenazas a subordinados. 2. Ascensos 
3. Estímulos y beneficios a soldados y oficiales.

Asesinan a civiles y son presentados como bajas en combate.

Práctica sistemática y generalizada.

Argumentos contra

Obstáculos materiales en la comisión 
de acusaciones.
Nunca un presidente de la República ha sido 
llevado a juicio por esta comisión.
Para el 2013, según la MOE, habían 276 
investigaciones; la BBC habla tan solo de 45.
La JEP no tiene competencia para quienes 
hayan ejercido la presidencia.

En su mandato presidencial 
se incrementaron las 
ejecuciones extrajudiciales.

1.
Desde el 2003 tenía conoci-
miento de las ejecuciones 
extrajudiciales en modalidad 
de falsos positivos

2.

El expresidente dio órdenes 
directas a oficiales del Ejército 
que condujeron al asesinato de 
las víctimas para luego ser 
presentadas ilegalmente 
como bajas en combate.

4.

En sus discursos públicos niega 
los crímenes y deslegitima y 
acusa a los denunciantes de 
hacer parte de la guerrilla.

5.

En lugar de escuchar las 
denuncias que hacían las 
víctimas y sus representantes, 
su gobierno las combatió 
como actos de “guerra jurídica”.

3.

La incorporación de políticas 
dirigidas a entregar beneficios 
y dádivas a militares y civiles 
involucrados en casos de 
ejecuciones extrajudiciales. 

6.

OBJETIVOS

CONCLUSIÓN:

Qué se 
denuncia?

VÍCTIMAS DE6.402

El expresidente puede tener participación como autor 
directo, mediato o con otra forma de participación 
(esto lo determinará la investigación).

Álvaro Uribe Vélez


